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Procedimiento PE-Selección de Personal 

Expediente 3310/2025 

Asunto PROVISION DEFINITIVA DEL PUESTO DE TÉCNICO 
GESTIÓN DEPORTIVA – JEFE DE UNIDAD  

 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 

Convocatoria para la provisión definitiva del puesto de Técnico Gestión Deportiva – Jefe 
de Unidad, mediante concurso de méritos, del Ayuntamiento de Huesca, todo ello de 
conformidad con las bases aprobadas por Decreto 5333/2025, de 9 de octubre de 2025. 

La Comisión de Selección encargada del mencionado proceso selectivo, en la reunión 
mantenida el día 17 de noviembre de 2024, ha resuelto:  

PRIMERO.- Calificar y hacer público, para conocimiento de los interesados, los 
resultados obtenidos por los aspirantes en el concurso de méritos: 

Nº APELLIDOS - NOMBRE MEMORIA 
CONCURSO MERITOS 

RESULTADOS TOTALES  Trabajo 
desarrollado 

Formacion 

1 Pardo Blanco Abel 9 0,95 1,11 11,06 
 

SEGUNDO.- Declarar que ha superado el proceso de selección, y por tanto proponer a la 
Alcaldía el nombramiento con carácter provisional de D. Abel Pardo Blanco, para ocupar un 
puesto de Técnico Gestión Deportiva – Jefe de Unidad del Ayuntamiento de Huesca. 

Contra la presenta resolución que no agota la vía administrativa, se puede interponer 
recurso de alzada ante la Alcaldía/Presidencia de la Corporación, en el plazo de un mes, contado 
a partir de la publicación de esta resolución, que se produce el día de la fecha. 

Huesca, a fecha de la firma electrónica 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN, 
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